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DERECHO PENAL 

RES UMEN : 

Tradicionalmente se ha considerado que las personas jurídi cas no son 
responsables penalm ente. Actualm ente el debat e en Doctrina y en los có­
digos penales de varios países la cuesti ón se ha tornado crecientemente 
de modo favorabl e a que las personas jurídicas sean responsabl es penal­
mente; en ese sentido es indispensable dar un repaso a las consideracio­
nes dogmáticas anteriores y detenernos en la cuestión de si es neces ario 
que en nuestro sistema jurídico ex ista respon sabilidad para las p ersonas 
jurídi cas. 

1.- Introducción 

El present e artículo pretende analizar y contribuir con fa dis cusiónsobre 
la responsabilidad penal de las persona s jurídi cas. Tambi én pretende es­
tudiar fa posibilidad de dej11r el viejo apot egma jurídicoso cietas delinqu ere 
non pot est. 

El tema en el medio europeo no es nuevo, pero lo que llama la atención es 
la velocidad con que se está siendo implementado en los código s penales 
del viejo continente, e incluso en los ordenamiento s jurídi cos p enales de 
los países vecinos por ejemplo en Chile y Brasil. Es te .fenómeno impli ca 
un «cambi o de paradi gma del suj eto del Derecho Penal », y es to s irve, 
más que para fa exqu isitez del p ensami ento del jurista, para dar una 
respuesta al avance de fas relaciones humanas y fo compleja qu e estas se 
han vuelto en fa actualidad. A ello hay que agregar la gran .fra gilidad de 
la vida, la ecología y otras necesidad es vitales para la conviv encia del 
hombre en sociedad. En este sentido es neces ario estudia r no so lo al ser 
human o indi vidualm ente considerado, sino en su int errela ción social, es 
decir colectivamente. 

En el presente articulo repasaremos los alcances políti co -criminal es. Lue­
go haremos un breve recorrid o por el tratami ento dogmáti co que desde 
diferentes posturas, a f avor y en contra, anali zan la p os ibilida d de fa 
inclusión de fa responsabilidad p enal para las p ersonas jurídi cas. Por 
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últim o a modo de reseña comentaremos las dos grandes vertientes de mo­
delos de atribu ciónd e Responsabilidad penal a las personas jurídi cas 
qu e se vienen discuti endo en la actualidad. 

2.- Alcance político criminal 

La p olítica criminal puede serconcebida: a) como la reacción organizada 
frente a accion es delictuosas y b) como la disciplina de estudio de esta 
reacc ión, en es ta conc epci ón se encarga de determinar los lineamientos 
qu e debe seguirse para lograr una mayor efi cacia.Esto tiene relación con 
los estudios de la criminología y cuáles son los fin es de la pena1• 

D entro del prim er ámb ito de discusión se observa las necesidades preven­
tivo- general es, la incapa cidad para ubicar a los actores individuales, la 
inefi cacia de las consecuencias penal es tradicionales, etc. Por estas ra­
zon es suele encont rarse la necesidad que el Derecho Penal también san­
cion e a las p ersonas jurídi cas. 

Pero ant es , es prec iso anali zar el contexto social, económico y jurídico 
sobre el cual abordaremos este tema. Luego debemos encontrar cual es el 
pap el que cumpl e el Derecho Penal dentro de este contexto. 

No hay duda en doctrina que, en el sistema social actual, las personas 
jurídi cas int erv ienen en la realidad económica desplazando a las perso­
nas individual es, y que actualm ente estas son capaces de moldear la so­
ciedad, alt erando los patron es de convivencia de tal manera que pueden 
hacer insoportabl e la vida en comunidad. Es contra estos problemas que 
el Estado reacc ionar y desde esta perspectiva corresponde a la doctrina 
exig ir y desarrollar un marco normativo capaz de afrontar estos nuevos o 
mejor di cho generali zados probl emas socioeco nómicos.Así la solución 
deberá enmarcarse dentro de un marco deEstado de Derecho que la Cons­
titu ción se ífola. 

Hurt ado Pozo, «M anu al de Derecho Penal. Parte General», Grigley, Lima, 2005. Pág. 59. 
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Se puede decir que la suerte de las Personas Jurídicas en un proceso 
penal, como imputadas y luego sancionadas penalmente, esta decantada 
del lado de su inclusión como sujetos relevantes para el Derecho 
Penal.Sumaremos a esto lo ya mencionado por Diez Ripollés 2 en cuanto a 
que las sociedades ya están preparadas para e,~juiciar a una persona 
jurídica. Al punto que la discusión en muchos países europeos no se ha 
centrado en si deben responder penalmente las personas jurídicas sino, 
cuales son los métodos de atribución de responsabilidad penal. 

Es cierto que lo anteriormente dicho responde a lo analizado por el pro­
fesor en el área europea y que la realidad social , económica debe anali­
zarse con cuidado en el Perú. Al igual hay que mencionar que cada vez 
los actores de la vida social nacional no son Juan Pérez o Migue l Paredes 
sino que se llaman Ambev, Alicorp o BCP por dar algunos ejemplos.Resulta 
así, que se puede decir que en el Perú se percibe que la intervención de 
las personas jurídicas es independientede la de sus miembros en la vida 
social y cotidiana . O es acaso que con escándalos como los que resulta­
ron del caso de las editoriales de COREFO, SANTILLANA y otros, que la 
discusión y la percepción social no gira en cuanto a tal personas indivi­
dual, sino al colectivo considerado como tal. 

A modo de pauta podemos empezar por identificar cuales son los sujetos 
relevantes de una determinada sociedad, pudiéndose encontrar dentro de 
ellos a las personas mal llamadas naturales y a las personas jurídicas. 
Como segundo paso identificaremos si dentro de las pautas normativas de 
la sociedad estas son relevantes para el Derecho, en efecto dentro 
denuestrosistema normativo podemo s constatar que en la Constitución 
Política de 1993, en la Ley General de Sociedades, en el Código Civil y 
además de leyes especiales.si les consideran relevancia .Aunque hay que 
recalcar que con una calidad diferente en cuanto a las personas indivi­
duales. Como tercer paso resta preguntarnos si acaso el Derecho Penal 
también les ha reconoció relevancia, en el caso comprobaremos que con 

2 José Luis Díez Ripollés, «La responsabilidad penal de las personas jurídicas. Regu lación 
españo la», lndret , Barcelona, Enero 2012 . 
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las consecuenc ias accesor ias y algunas normas más, tanto procesales como 
sus tanti vas, y sumandoa esto el acuerdo plenario sobre consecuencias 
acce sor ias, podemos considerar que en el Perú, la responsabilidad penal 
para las Personas Ju rídicas es cuest ión de tiempo. 

D e rec onoc er que las neces idades sociales son cambiant es y que cada 
vez se vue lven más comp lejas las relaciones humanas 3, que las concep­
cion es humana s han superado con creces la idea del individuo así como 
la ideas de localidad es consecuencia que las personas jurídi cas adquie­
ren dentro de estos cambios un rol preponderante en la configuración de 
la sociedad. Esto está relacionado con el mundo económico, comercial y 
socia l en qu e las relacion es son cada vez más complejas entre las socie­
dades y al interior de estas. Esto ha traído consigo la afirmación de que 
no solo se debe pro teger Bienes Jurídicos individuales sino también colecti­
vos y aque l las s ituaciones cons ideradas necesarias para el futuro. Ya que 
estas situac iones comp lejas ataí1en muchos peligros impensables en a110s 
atrás , lo que actua lmente algunos denomi nan las sociedad del riesgo4. 

Es en este contexto a la afectación de los bienes juríd icos por parte de las 
personas jurídi cas se le han denominado mayormente como delitos econó­
micos5. A dvirt iendo la par ticularidad de estos y la especial relación que 
ellos tienen con las condi ciones mínimas de convivencia en nuestra socie­
dad es qu e el Es tado tiene/a necesidad Político Criminal de intervenir. 

Y es que aho ra, podemos ver como se advierte cada vez más frecuente la 
neces idad de la adición de la responsabil idad penal de las personas jurí­
di cas a la resp onsabi lidad penal individual, yaque sólo de esta manera 
podr ía combat irse con ciertas garantía s de éxito la criminalidad empre-

3 Zu lgadia E spinar, «Aproximac ión teórica practica al sistema de Responsabilidad Crimina l de 
las Per so nas Jurídi cas en el Derecho Penal Español», pág. 2. 

4 Zu lgad ia E spina r, óp.C it, pág. 4 . 
5 Silvina B ac igalupo , «Responsabilidad de las Personas Jurídicas, un Problema del sujeto del 

De rec ho Pen a l.», La Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas, órganos y representan­
tes. - ARA Edit ores- Lima - Perú, año 2002, pág. 104 . 
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sarial y en particular la criminalidad organizada 6• Jvlás aun cuando las 
demás parcelas de intervención estatal se muestran como ineficientes para 
la protección de bienes jurídicos . 

Considerando un papel fi111cional del Derecho Penal, cuya fi111ción sea la 
preservación de las condiciones mínimas de convivencia, este debe estar 
al tanto con la realidad social. Así debe acompaifor a la sociedad crean­
do las instituciones que sean necesarias para el fin comet ido. 

Luego,con posiciones más concretas dentro del debate Político Criminal , 
se debe asimismo resalta,; que las razones de Política Criminal que bus­
can sancionar a las personas jurídicas, reconocen en ellas: una existen­
cia más compleja que la suma de todas las acciones individuales al inte­
rior de ella, b) también que muchas veces el sentido de responsabilidad 
penal se difi1mina en el interior de una persona jurídica 7, al punto que de 
cometerse un delito al interior de ella, este no podría ser percibido como 
tal por los actores al interior de ella, c) agregado a ello , es que la dificul­
tad para entende r el complejo sistema organizativo al interior de una 
empresa, permite que muchas veces la perse cución penal de los sujetos 
responsables se torne imposibleª . 

La visión político criminal aborda el tema con la certeza de que la protec­
ción de los bienes jurídicos no puede ser efectiva de manera tradicional , 
sino mediante la inclusión de tipos de peligro abstracto, delitos de apti­
tud, y ampliación de la punibilidad a las Personas Jurídicas por entend er 
que estas obran (en sentido amplio) delictivamente y que estas condu ctas 

6 Jesús María Silva Sánche z « La respons abilidad penal de las Persona s Jurídic as y las con se­
cuencias accesorias del artículo 129º del Código Penal españo l , en Re spon sabi lidad penal de 
las Personas Jurídica s, órgano s y representantes , Coordinador Percy Garcia Ca vero , 2002 ,Peru, 
págs.1 47 y 159. 

7 Jesús María Silva Sánche z « La responsabilid ad pen al de las Persona s Jurídic as y las con se­

cuencias accesorias del artículo 129º del Códig o Penal español , en Re spon sabilid ad penal de 
las Personas Jurídicas, órganos y representant es, Coordinad or Percy Garcia Ca vero , 2002 ,Peru , 
pág. 151 

8 Ibídem, pág. 15 1. 
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tien en tanto o mayor desvalor como aquel delito cometido por una perso­
na na tural. Tambié n se fundam enta en la gran daF1osidad socia l9 de estas 
si tua cion es y que deb en ser abordadas por el Derecho Penal. El Derecho 
Adm in is trat ivo no puede por tanto y no debe ocupa rse de la respuesta 
fr en te a esta s condu ctas ya qu e solo tiene como ji,nción mant ener un 
orden genera l de cosas y a fin de no Ji'aguar etiquetas, el Derecho Penal 
debe ser qui en asuma la prot ección de los bienes juríd icos, cla ro está, 
dentro de la .fiinción que so cialmente se le asigne en respeto de un mínimo 
de garant ías. E l Derecho Adm inistrati vo ha mostrado que no es suficien­
temente júerte contra estos tipos de conductas delictivas. Sobre todo se le 
crit ica qu e no p odrá hacer frente contra 01g anizaciones delictivas dedi­
cada s a l la vado de activos , blanqu eo de capita les y trata de persona 1º, 
etc. 

Otra tendencia político criminal, es la de justifi car la responsabilidad de 
las Persona s Ju rídi cas en necesidad es preventivo generales, por cuanto 
e l proc eso p enal tiene mayor asp ec to comunicador n, buscando así per­
suadir a que las Personas Jurídicas adopt en medidas que tienda a evitar 
la comis ión de delitos penales en medio de su organización. Esto a su vez 
es crit icado por R ipo llés 12 en el sent ido que esto significa fundar respon­
sab ilidad p enal en meras neces idades de pena, y reconocer que el Estado 
no es capa z de afi-ontar esta problemáti ca con sus medios y por tanto ne­
ces ita crear deberes de po licía en las Personas Jurídicas. 

Unos arg umentan qu e debido a la complejidad mganizativa de muchos 
organ izaciones económicas, cada vez se vuelve tarea por decirlo imposi­
ble ha llar resp onsab ilidad p enal en las personas naturales puesta esta se 
di.filmina en todo el entramado de distr ibución de fu nciones dentro de un 
aparat o organ izativol1_ Tambi én ex iste una cultura de desorganización 

9 Jes ús María Silva Sánchez, Óp.Cit. 159 
10 Silva Sánchez, óp .Cit, pág. 159. 
11 Silva Sánchez, óp.Cit, pág. 156. 
12 R ipollés, óp.Cit, pág. 3-4 . 
13 Ku1t See lman, Punibi lidad de la Empresa, Causas, paradojas Y consecuencias, pág. 4 1. 
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con el propósito de imposibilitar la identificación de actores delictivos al 
interior de las Personas Jurídi cas. Por todas estas razones es que se bus­
ca la responsab ilidad directa de las Pe;·sonas Jurídicas , aunque a estas 
se les dirige la misma crít ica que para el argumento ante rio1; decir que 
solo se fundaría así responsabilidad penal en necesidades de pena. 

Habland o ya desde un plano puram ente dogmatico, pudiendo tener ya 
por afirmativa la necesidad de ampliar los límites del Derecho Penal, el 
ámbito de discusión cambia. Por tanto la tarea ahora radica en encontrar 
la manera racional mejor socialmente aceptab le para esta amplia ción del 
sujeto del Derecho Penal. 

3.- Debate Dogmatico 

En cuanto la discusión dogmatica actual no se cue nta actualm ente con 
posicir;nes ji,ertes. Ya que debemos entender que aquí aún estamos frente 
a un Derecho penal con categor ías jurídicas que de por si excluyen cual­
quier intento de incluir dentro del cata logo de suje tos relevant es para el 
Derecho Penal a las Persona s Jurídi cas . 

Dicho esto podemos encontrar dentro de esta dis cus ión dogmati ca por lo 
menos dos prin cipales contendores: a) por un lado es tán aquellos qui e­
nes niegan que las personas jurídicas puedan ser responsables penalm ente 
y b) quienes consideran que sí, las personas jurídicas debe n respond er 
penalment el4_ 

3.1. Posturas contrarias a la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas 

Respecto a la negac ión que hay hacia la inclusión de las p erso nas 
jurídi cas como responsables en el Derecho p enal resa lta la imposibi-

14 En contra: Günth erJakobs,Luis Regis Prado , Van Weeze l, FeijóSánch ez, Kurt See lman, Ro­

bles Planas, también junto con e llos aunque con mejor predisposición Diez Ripoll és; a favor 
Nieto Martin, Silvina Bacigal upo, Hurt ado Pozo, JesúsMaría Silva Sá nchez, Miguel Zu lgad ia 
Espinar, Górnez Jara Diez entre otros en ambos casos. 
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!idad actua l de incorporar la responsabilidad a tal tipo de sujeto en 
una dogmatica creada y conf igurad a según los estándares de otro su­
jeto cual itati vame nte muy diferente. De esta manera es al interior de 
las teorías del delito y de la teor ía de la pena -según la opinión de 
algunos autores- donde resaltan las incompatibilidades. En la mayoría 
de los casos las críticas apuntan que las personas jurídicas no tienen 
capacidad de acción y tampoco tienen culpabilidad como si lo tienen 
las mal llamadas personas naturales. En este sentido cuestionan que 
las personas jurídi cas responderían al fin y al cabo por los hechos de 
otro en una suerte de actuar por otro invertido. 

Tampoco podrían tener la capacidad de auto preguntarse por sus ac­
tos; Jakobs 15 refiere por ejemplo que de aceptar la responsabilidad 
penal de las Personas Jurídicasdeberían dejarse impunes a quienes 
actuaron como órganos de ella, consecuencia inaceptable desde que 
se trata de interve nir contra todos los sujetos y en todos los aspectos 
de la cr iminalidad económ ica; de la misma manera Weezel respondien­
do a lo esc rito por Gómez Jara 16 escribió que la persona jurídi ca com­
pleja por más que llegue a desarrollar una auto referencialidad esta 
no sería mayor a la que tiene una ameba; Feijó Sánchez 17 resalta la 
falta de equ ival encia material con la culpabilidad entendida en senti­
do tradi cio nal prefiri endo, por tanto, sanciones administrativas. 

Si bien desde la opinión de estos autores pensar en hacer responsa­
bles penalmente a las personas jurídicas es inaceptable, hay que res­
catar que en el fondo son muy pocos los autores que aceptan que no 
deban merecer ninguna respuesta por parte del Derecho Penal. Otra 

Günth er Jakobs , La Responsabilidad Pen al de las Personas Jurídicas, órganos y representan­
tes. - ARA Ed itores- Lima - Perú , año 2002. 

GÓMEZ-JARA , CARLOS . «¿Responsabilidad penal de todas las personas ju rídicas? Una 
antecrí tica a l s ímil de la ameba acuñado por Alex van Weezel». Po!iJ. crim. Vol. 5, Nº 10 
(D iciembre 20 10), Doc. 1, pp. 455-475. 

Feijó Sánchez , «Sobre e l fundamento de las sanciones penales para las personas jurídicas», 
La Re sponsabilid ad Penal de las Personas Jurídica s, órganos Y representantes.- ARA Edito­
res- Lima - Perú , año 2002 , pág. 269. 
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cuest ión es precisam ente que los crit erios do gmati cos usados, por aque­
llos que cr itican y niegan tal responsa bi lidad, son equ ívocos, el mismo 
hecho de comparar al suj eto indi vidu al co n un sujeto de nat ural eza 
co lectiva es incorrec to. No se pu ede pretender exig ir las mismas ca­
racterística s y requisito s a dos s itua c iones por demás diferent es. 

Si /vina Baciga /up o18 se l,a/a «Todo intento qu e tom e co mo punt o de 
partid a dichos presupu es tos está des tin ado a l j i·acaso», Jo sé María 
Zu lgadia Espinar 19 señala que es licito pensar que en el fo ndo, en la 
negativa de admitir la respon sabilidad penal de las p erson as jurídi cas 
tiene un p eso decisivo razones de cultura y tradiciones ju rídicas que 
expli can la <<reserv a mental » o la «reticencia cultural » a ab rir nuestro 
D erecho Pena l (de cu110 ético-mo rali zant e) a espacios has ta aho ra 
inexp lorado s ... debiendo ser ex is tenc ia/m ent e rechaz ada co mo algo 
irritant e y capaz de produ cir con el Derec ho Penal mismo una crisis de 
identidad ». 

Vis to así de man era general , los arg um enos de quienes se oponen a 
que se pueda exig ir una responsabilid ad penal de las p erso nas jurídi­
cas y habi endo expli cado tambi én el p orqu é creemos qu e no p odemos 
es tar a fa vor de esas pos iciones, co rresp onde ahor a tratar los argu­
mentos de qui enes están a fav or de qu e ex is ta resp onsabilidad penal 
de las perso nas jurídi cas . 

3.2. Post uras a favo r de la responsa bili da d penal de las personas 
j urídicas 

Las críticas a este sistema de responsabili dad p enal tienen que ver con 
aspectos muy important e del Derecho Penal ind ividual . Somos de la 
op ini ón qu e tal como lo dice Si lvina Ba ciga lup o 20 , es de bido a que 

18 Silvina Bac igalupo, «Responsabilidad de las Personas Jurídi cas , un Prob lema del sujeto del 
Der.echo Penal.», La Respo nsabilidad Penal de las Perso nas Jurí dicas , órganos y representan­
tes.- ARA Editores- Lima - Perú, año 2002, pág . 104. 

19 Zulgad ia Espinar, «Aproximación teór ica practica a l s is tema de Responsabilidad Criminal de 
las Personas Juríd icas en el Derecho Penal Es pañol», pág . 2. 

zo Silvina Bac igalupo, Óp. Cit. pág. I 03 -104 . 
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d es de un ini cio se ha qu erido co mparar al sujeto individua l con el 
suj e to co lec tiv o , s itua ciones totalm ente d if erent es qu e acaso deben 
m erece r un análi s is p or separad o. 

Sin embm g o, las críti cas ant eriores son úti les, en el sent ido qu e es 
nece sari o la elab oración de un nuevo marco normat ivo para poder 
hablar d e responsab il idad de las personas jurídi cas legítimam ente. 
As í Cario Caria citando a García Arán dice: «ante estas y otras difi­
cultad es, cab en dos op cion es opuestas, la res ignación descripti va por­
qu e no se pu ede incluir a las p ersonas ju rídicas en las categorías 
subj etiva s que man eja el Derecho penal, o la imputación de respo nsa­
bili dad m ediant e técnicas diferent es a las de las personas fis icas» 21 • 

Lo prim ero qu e resaltar emos es qu e no vem os aún la necesidad de 
apartarn os de la teo ría de protecc ión de bienes jurídicos, ya que estos 
co nt ienen el sufi ciente contenido material que puede hacer legítima la 
in tervenc ión de l D erecho Penal fr ente a las p ersonas consideradas 
individual o colec ti vam ente, que serán al fi n y al cabo quienes sopor­
taran las co ns ecuencias p enales qu e se p lanteen. Esto debido a qu e 
no es muy difi cil observa r com o las actuaciones de las personas jurídi­
casco /oca en p el igro tales b ienes juríd icos y nuestr a supervivencia 
misma. 

Jus to co n es te problema la preve nción de riesgos para los bienes jur í­
di cos, se señala que dado el ni vel de complejidad actual es imposible 
p erseg uir p enalm ente a todos los responsables de la criminalidad eco­
nómica, y en e l caso de llegar a ubicar a una perso na individual el 
sent ido que es ta tenga del delito cometido ha sido difuminado por todo 
el entramado de la organizac ión empresarial. 

S i el D erecho Penal debe abrirse a nuevas s ituaciones, las categor ías 
dogmat icas de l Derecho Penal Indi vidual no deben ser un obs tácu lo. 

D inos Caro Ca ria, l a responsabil idad de la propia persona jurídica en el derecho penalperuano 
e ibe roamerica no, marzo , 2002 , Fre iburg, Breisgau/Alemania, Pág. 13. 
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22 

Ahora consideremos a la persona jurídi ca como una organizac1on de 
pers onas que actúan colec ti vam ente y qu e esta s actuaci ones deben 
ser consideradas más allá que la suma de ellas (many person actions) 
como ella misma. Este colecti vo de personas (cons iderados no como 
un ente abstracto) debe actuar (organi zars e) dentro del marco legal 
adecuado para el rubro económi co en el qu e se desempeiia. Es decir 
tienen el deber de adecuar su organi zación al Derecho a .fin de evitar 
out puts que puedan poner en peligro bienes jurídi cos. Este deber es el 
correlato del recono cimiento estatal para su dese nvol vimi ento en so­
ciedad. La responsabilidad de las personas jurídi cas se enmar ca así 
dentro de un nue vo pacto entre Es tado y poder corporativo , donde a 
cambio de los beneficios derivados de la responsabilidad limitad a y de 
la cada vez mayor libertad económi ca, es te se compromet e al cumpli­
miento de determinados fin es públi c:os 22 . 

Por tanto lo sancionab le penalm ente seria un con creto de.fecto de or­
gan ización 23 24, imputabl e a la soc iedad por el hecho que dentro de su 
organiza ción no se hayan tomado las medidas neces aria s para evitar 
no solo la comisión del delito, s ino que en caso que este se lleva acabo 
pueda observarse una conducta reactiva .fi·ent e a tal y por tanto pueda 
ser denunciada. Debe tambi én resaltars e qu e no solo es el defecto de 
organización puro, sino el estado perman ente de este estado. 

También es necesari o, para determinar que organizacion es defectuo­
sas puedan ser p enalm ente relevant es , coordinar co n los difere ntes 
niveles de administración y de coordina ción entre emp resas, c01pora­
ciones, acuerdos o medidas de programa s de cumplimi ento, estas pa­
recidas a las que existen en ordenamiento s como en el nort eamerica­
no, que sean de observancia obli gatoria y en qu é caso es ta inobser­
vancia tenga relevan cia penal . 

Adán Nieto Mart ín, La responsabilidad penal de las personas jurídi cas: esqu ema de un mo-
delo de responsabilidad penal, lustel. Madrid . 200 8, pág . 2. 

23 Dinos Caro Coria, óp. Cit. pág. 1 1. 
24 Adán Nieto Mart ín óp. Cit. Pág. 11 , 
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Sin emba ,g o, no podemos consid erar como una entidad diferent e a 
cualquier fi cción jurídi ca sino a aqu ella que socialmente se haya con­
_ftgurado como tal. Para diferenciar las Gómez Jara Diez propuso la 
teoría de la compl ejidad de las organiza ciones, esto significaría con­
siderar qu e ex is ten dos entidad es cuando una soci edad se haya con­
.fig urado de tal man era qu e sus actua cion es pu edan tener un refl ejo 
dentro de ella misma. La otra forma de diferenciar ambas realidades es 
usar un crit erio cuantitativo , por ej emplo : establecer que será rele­
vant e la org ani zación con s iderada como tal para el Derecho Penal 
cuando es ta tenga más de 250 miembros 25 . 

En el caso de organiza ciones con una 0tg anízación meno,; al no po­
der c¡ftrmarse fa exist encia de dos entidad es, se debe proceder de acuer­
do a los modelos de imputa ción tradi cional es usando cons ecuencias 
como la clau sura de focales. Y en el caso que fa actividad sea práctica­
mente ilícita deba ordenarse fa anula ción de fa inscripción de constitución. 

No s e d es carta el us o de la doctrina del levantami ento del velo 
societa r io . 

Encontrar qu e la respon sabilidad de fas personas juríd icas es un de­
f ecto de 0tg ani zación impli ca confi gurar un modelo de responsabili­
dad p ropia de la p erso na jurídi ca, que s i bien tenga alguna relación 
con sus miembros (qu e permita por ej emplo graduar la intensidad del 
injusto) , sea indep endi ente de la propia responsabilidad colectiva. De 
es ta man era las posibl es causas de irrespon sabilidad individual no 
serán óbi ce para qu e se pueda p erseguir a la persona jurídi ca. 

La ins ufi ciencia de la prevención lndi vidua/16 y sumada a fa insufi­
ciencia preventi va del Derecho Administrati vo27, frente a la delincuen­
cia organi zada , están entre los argumentos también señalados. Es que 

25 Adán N ieto Martín, óp. Cit. Pág. 13. 
26 Silva Sánch ez, óp. C it. pág. 153. 
27 Silva Sánchez, óp. C it. pág. 156 -1 57. 
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las consecuencias penales actuales no son sufici entes para garan tizar 
una prevención gene ral mínima. En este contexto la reacción de la 
Administración es par ticularm ente insi (ficien te contra los prob lemas 
que trae sobre todo la criminalidad organizada. 

Entonces el punto a tratar es el relativo al fin de la pena o de la san­
ción penal que deba recaer sobre la persona jurídica . Recu rri endo a 
la propuesta tipo de responsabilidad penal para las personas jurídi­
cas de Martin Nieto, en la que seF1ala la necesidad en que la sanción 
penal tenga como el fin princ ipal la auto organización de la empresa, 
un fin si se quiere mucho más cercano a la prevención espec ial, en 
cuanto que equivaldría a la resocialización de la persona juríd ica. 
Ello no quiere decir que la sanc ión no puede atender a otros fines 
como la reparación, la innocuizac ión o la prevenc ión gene ral positi­
va, más estos con ser important es son un tant o accesorios o coyuntu­
rales18 (con esto no se niega que esta consecue ncias puedan tener en 
lo factico efectos preventivo geneva les hacia los demás colec tivos) . 

La variedad de las consecuenc ias penales, con las que deba contar el 
juez para sancionar a las personas jurídicas atendiendo a los fines 
propuestos, debe ser amplia desde consecue ncias qu e: a) tiendan a 
ser incentivos para la prop ia auto-organizac ión y b) en casos de ma­
yor gravedad y situaciones delicadas para las personas , que puedan 
depender rle la persona jurídica, se impongan sanciones que permitan 
una organización impulsada con agent es externos. 

El modo de graduac ión de la pena tiene, según la postura segu ida, en 
consideración aspectos de jerarquía del actor que dio origen a la per­
secuc ión penal, así también, la 01ganizac ión preventiva y reactiva frente 
del ilícito cometido. Se llega de esta manera a afirmar que en el caso 
de la comisión de un delito al interior de la persona jurídica si esta no 
contenía un defecto de organizac ión reprochable entonces es ta podría 
ser considerada no responsable penalmente. 

ZR Adán Nieto Martín, óp. Cit. Pág. 16. 
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Diez Ripoll és, 29sostiene que es necesario consid erar tres aspectos si 
vamos a hablar de respo nsabilidad pena l de las personas jurídicas , 
es to viene a ser: 
a) Ex istencia de con tenidos de tutela relevantes que son afectados se­

riamen te por las actuaciones soc ietarias ... B) sobre las cualidades 
que debe darse en los actores societarios y en sus actuaciones para 
hacer les responsables penalmente de estos ... C) fina lmente sería ne­
cesar io estructurar un sistema de sanciones que satisfaga los fines 
de la p ena pretendidos, con el debido respeto de los principios de 
la sanción p enal . 

Díez Ripoll és, si bien no se deja convencer por una responsabilidad 
penal para las personas jurídica s, admite que si un sistema de creen­
cias estas dispuesto a aceptar la punibilidad de entes abstractos como 
las personas juríd icas, enton ces se trata de encontrar «el modo so­
c ialmente más convincente de estructurar esa responsabilidad», esto 
debe ser contrastado con la realidad socia l peruana, y de ser el caso 
podemos encontrar aquí un sustento del cual podamos empezar3°. 

Van Weezel 31 criticando este nuevo Derecho Penal ya que, para él, sig­
nifi ca una vulga rizació n del Derecho Penal que a la larga puede sig­
nificar que el Derecho Penal pierda lo ganado durante tantos a110s de 
discusión dogmatica, esto quiere decir que pierda su fuerza comunica­
ti va. Pero es te nuevo Derecho Penal no debe significar un abarata­
miento de requisitos para const ituir sanciones penales. Esta crítica debe 
ser entendida como un reto a superar por una creciente doctrina que 
esté a favor de la punibilidad de las personas jurídicas . 

Sin emba rgo las modificaciones legislativas no han seguido el desa­
rrollo dogmat ico aquí solic itado, sino muchas veces la responsabili-

29 Diez Ripollés , óp . Cit. pág. 5. 
30 D iez Ripollés , óp. C i. pág. 7. 
3 1 Van Weezel , Weezel, «Co ntra la Responsabi lidad Penal de las Personas Jurídicas)) Política 

cr imina, Vol. 5, Nº 9, Ju lio 20 10, Art. 3. Pág. 5. 
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dad penal de las personas jurídicas han sido inser tadas en las diver­
sas legislaciones en virtud de neces idades políti cos cri minales, acuer­
dos y recomendacio nes int erna ciona les 31. Todo lo sePialado ant erior­
mente no es muestra de resignación a la voluntad del leg islado,; sino 
que provie ne de reconocer que el Derecho Penal es un medio para 1111 

fin , en tanto tal debe acompaiiar a los cambios que se sucedan en la 
soc iedad, y así debe repensarse cada vez que sea nec esario. 

4.- Modelos de atribución de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas 

En la actual discusión dogmatica se discuten los modelos de imputac ión 
que deben usarse para conclui r que una persona jurídi ca es respon sable 
a los efectos del Derecho Penal. Estos modelos los tratar emos brevemen­
te, por la natural eza del presente trabajo. 

Podemos encontrar dos grandes vertientes : a) la primera que considera 
que las personas jurídicas deben responder por un hecho propio y b) las 
que conside ran que deb en respo nder por un siste ma de transm isión de 
responsab ilidad de sus miembros. 

32 

33 

4.1. Modelos de responsabilidad propia 
Lo prim ero que se debe rescatarse es que no existen en realidad mode­
los puros 33, en el primero de los casos se considera a) un defecto de 
organ izac ión, b) un criterio considerado de la doc trina anglosajona 
como la «Agrega/ion Doctrine »34 y c) Actitud Cr iminal de Grupo 35 . 

España 20 1 O, Francia 1992, Dinam 2r~a 1996 , Holanda. Bé lg ica , Aus lTia, Austra lia, entn:, 
otros y en Lat inoamé rica se puede hab lar de C hile y Bra s il. 

Van Weezel , óp . C it. pág. , 117 . 

34 Silva Sánchez,óp. Cit. pág. 166 . 

35 Silva Sánchez, óp.Cit. pág. 161. 
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La mayorí a de estos supuestos sugieren que no es necesario encontrar 
al responsabl e individual dentro de la o,ganización de la persona ju­
rídica para imputarl e a esta un injusto propio independiente del hecho 
individual; situación qu e no sería la misma de no encontrarse el hecho 
concreto al interior de las persona jurídica , ya que esto con llevaría al 
uso del Indubio Pro Reo. 

La propuesta de imput ar la culpabilidad por hecho propio a las perso­
nas jurídicas , se funda en encon trar la cu lpabilidad de la organiza­
ción por un d~fecto de organización, o una mente criminal de grupo 36 

o una deso rgani zació n que favore ce la comisión de delitos en su seno, 
está a su vez es cr iti cada en el sent ido de una atribución de culpa 
ajena esta vez por la falta de diligencia del órgano . En este punto a su 
vez se refiere la diferencia ent re acciones relevantes y situacion es, y 
que só lo en virtud de las primeras se pude predicar según el Código 
Pena l vigente responsab ilidad penal 37. Deb emos rescatar aquellas crí­
tica s qu e se le hacen n los sistemas de responsabilidad directa; sobre 
todo aquellas que cr itican justament e las indeterminaciones de los ti­
pos penal es que se usarían 38, por tanto esto vale para especificar cuá­
les defectos de organización serian los que originarían responsabili­
dad penal para las p ersonas jurídi cas. 

La posibilidad de construir delitos que respondan a esta estructura es 
por lo demás comp licada, sin embargo , al parecer de algunos autores 
pueda ser el tipo de atribu ción de responsabilidad penal más legíti­
ma39, y que pueda gozar de una cierta claridad. Opinamos que con el 
avance de la discusión en la doctrina puede llegarse a realizar satis­
factoriam ente una tipifica ción de las formas de organización punibl es 

36 Silva Sánche z, Óp. Cit. pág. 1 76-1 8 1. 
37 Van Weeze l, óp. C it. pág. 
38 FeijóSánc hez, óp. C it. pág. 269. 
39 Ricardo Robles Planas, ¿Delito s de personas jurídicas? A propósito de la Ley austriaca de 

respon sabilidad de las agr upac iones por hechos delictivos, lndret, Barcelona, Abril, 2006 , 
pág. 15. 
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penalmente . Posición que hemos tomad o com o modelo a seguir para 
un tratami ento lo más independi ent emente pos ibl e de las difer entes 
categorías de imputación que deba hacerse a la persona jurídi ca y de 
la que haya que hacerse contra sus miembros que tambi én hay an obrado 
de/ictivamente . 

4.2. Modelos de transferencia de respon sabilidad 
Al lado de estos se encuentran los modelos de A tribu ción por transfe­
rencia, estos presupon en la comis ión de 1111 hecho delictivo compl eto 
por una persona individual que integ ra la organiza ción de la Persona 
Jurídica, este viene a ser considerado reali zado por ella misma. Así 
como la Identificación Doctrin e de esta man era es como 
se ha venido configurando en la may oría de modelo s legis lati vos que 
sancionan penalmente a las personas jurídicas. 

Las críticas ref eridas a la atribu ción por el hecho de otro y aqu ellas a 
la impos;bilidad de culpabilidad de las persona~ jurídi cas, pueden no 
ser un discurso que clau sure el debat e, como y a lo d ijo Silvina Ba­
cigalupo41 "Todo intento que tom e como punto de pa rtida dichos pre­
supuestos está destinada al ji ·acaso». Sin embargo esta apreciación si 
bien constituye un avance fi ·ente a las crítica s que cues tionan la impo­
sibilidad de acción (s iemp re entendida est a co mo acc ión en sentid o 
individual) y determinabilidad del ilícito penal , es tán impr egnados de 
un olor a doble sanción un «bis in idem» tradi cionalm ente concebido. 
A su vez se sePwla que no necesariam ente la Constitu ción ha reconoci­
do igualdad de derechos a las personas colectivas y a las p ersona s 
individual es, podría aceptar se que es ta deba respond er ef ec tivam ente 
por el hecho de una tercera p ersona 42 . 

40 Silva Sánchez, óp . Cit. pág. 164. 
41 Silvina Bac iga lupo, óp. C it. pág. 107. 

42 José Luis Diez Ripollés, pág. 7, En alus ión a la Con sti tución Espaii o la, co m enta rio qu e puede 
aplicarse también al Perú. 
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5.- Conclusiones 

Las Pers onas Jurídi cas en el conte.xto actual ocupan un lugar pre­
ponderant e en la configura ción de nuestra s sociedad es, han deja­
do d e s er un concepto jicc ión y han pasado a formar parte real, y 
configuradora de pautas de condu cta. Esto ha contribuido a que la 
soc iedad actual s ea más compl eja qu e las ant eriores y podemos 
aprec iar que esto continuara de esta man era. 

El cont exto s ocial, económi co actu al necesita la intervención del 
Derecho Penal en la regulación de todos aquellos aspectos impres­
cindibl es para una con vivencia social y pacifi ca asegurand o un 
mínimo de condi cion es para nuestra sup ervivencia. 

La criminalidad de empresas, afecta prin cipalm ente el ambi ente, 
los medios de tran sport es, el mercado, así como ataiie peligros para 
s us propi os trabajadores, es tas situa ciones son delicadas en tanto 
que ahora los dai'ios se pueden percibir con mayor intensidad que 
hace un os 50 aPíos atrás o incluso 20, sumado a esto es la impoten­
cia d e las demás parce las del ordenami ento jurídico hacia el con­
trol y preve nción de riesgos de estas conductas. 

Son so bre todo op ini ones p olíti co- cr iminal es las que están abo­
g ando a fa vor que el Derecho Penal integre a las personas jurí di­
cas com o s uj etos d e l D erec ho Penal a ef ectos de sancionar las 
p enalm ente. Entre las prin cipal es razones se debe: la difuminación 
de las resp onsabilid ad p enal indi vidual al interior de las Personas 
Jur ídi cas, insufi ciencia preve nti vo de la administración, la incapa­
cidad de identifi car a un au tor indivi dual dentro de la una o,ga ni­
zación compl eja, la institu cionalización de la irresponsabilidad como 
medio de eva dir responsabilid ad penal y el uso de figuras societarias 
para fin es de criminalidad mga nizada. 

El D erecho Penal no pu ede seguir atado a concepciones tradicio­
nal es s ino qu e tiene qu e volverse más complejo , conf orme el desa­
rrollo d e la soc iedad lo exija . Los anális is ju rídicos en su mayor 
part e se Fwlad os han pa rtid o por la idea equ ivoca de buscar un 
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símil a las personas individuales en las Personas Jurídi cas, y esto 
ha imposibilitado el avance de la discusión en muchos países. 

La discusión dogmatica no se enc uentra en asimilar la respo nsabi­
lidad penal de las Perso nas Jurídicas con la teoría del delito y de la 
pena trad icional sino en configurar una teoría que le sea propia y 
no prestada, y de esta manera le pueda hac er cara a la nueva cri­
minalidad económica. 

Los modelos de atribución de responsabilidad penal se pueden cla­
sificar en mode los hecho propio y modelo s de transfe rencia, aun­
que en realidad ninguno se pueda considerar puro tambi én se pue­
de hablar de modelos que prescinden del requisito de cu lpabilidad 
y que configuran otro ji111da111ento para la sanc ión penal por ejem­
plo: en una responsabi lidad ins titucional, o en es tado de neces idad 
de los bienes jurídicos inclu so el defecto de organización. 

Después de un análisis previo de las propuestas alcanzadas se pue ­
de apreciar que prácticam ente en n ingún modelo, salvo el que sólo 
cons idera consecuencias administrativas, se puede prescindir de la 
participación de una persona indi vidual. En todo s los modelos la 
actuación de la persona individual es considerada de diferentes 
maneras por ejemplo: como condición objetiva de punibilidad, para 
la efect i va transferencia del hecho del órgano a la persona 
jurídica o como extr!riori zación de la peligrosidad de la persona 
jurídica. 

El tema no ha sido tratado con profimdidad en la doctr ina nacional 
pudiéndose hablar solo de García Cavero, Abanto Vásquez, Meini 
Méndez, Dino s Caro Caria, entre otros pocos y se hace necesario 
la apertura del debate puesto la gran relevanc ia que es to tiene en 
la vida actual del país y el poco crit er io con el qu e el leg islado r 
sue le reformar la ley penal. 
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